
C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE USMUNA

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de Ushuaia

120/2009

EL CONC'Ey0 DELIBEVIAOL
DEL CITIDAD DE USHUALIA
SANCIOVI CONFTIERZA DE

RDEVINZ

ARTÍCULO 1'.- RATIFICAR en todos sus términos, el Decreto Municipal N 1615/2010,

mediante el cual se aprueba el Convenio N' 5674, celebrado el 12 de noviembre de

2010 entre la Municipalidad de Ushuaia y la señora María Eva Bintrup.

ARTÍCULO 32 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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